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CONTRATO NÚMERO 
SFRJJCO/260/2022. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR HONORARIOS ASIMILADOS A SUELDOS Y SALARIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARÚN 
GONZÁLEZ, LIC. PASCUAL SÁNCHEZ MUÑOZ Y L.A.E. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO, EN SUS FUNCIONES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO Y SÍNDICA DEL H. AYUNTAMIENTO, Y CON LA ASISTENCIA DEL ARO. CELESTINO ORTEGA MONJARAZ, 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO, Y POR LA OTRA PARTE EL C. JORGE 
RAMÍREZ RODRÍGUEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

DE "EL MUNICIPIO": 

1.1.- SER UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO, AUTÓNOMO PARA SU GOBIERNO INTERIOR Y PARA LA ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA, CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO; DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 106 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y 
ARTÍCULO 2 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. —  

1.2.- QUE SUS REPRESENTANTES, LOS CIUDADANOS, LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARÚN GONZÁLEZ, LIC. PASCUAL SÁNCHEZ MUÑOZ Y LAE. LUZ 
REBECA ESPINOSA ROBLEDO, EN SUS FUNCIONES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO Y SINDICA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, Y POR EL TIEMPO QUE DURE SU ENCARGO, RESPECTIVAMENTE, ACUDEN A LA FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRATO, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES PREVISTAS EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, ASÍ COMO LAS CONFERIDAS EN EL ACUERDO TOMADO EN SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, BAJO EL ACTA 
NÚMERO 1,249 PUNTO NOVENO DE LA ORDEN DEL DÍA, DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2021.  

1.3.- SU DOMICILIO LEGAL, ES EL UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL S/N, CENTRO, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, 
GUANAJUATO, C.P. 36300. SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES MSF-850101-MD2.----------------------------------------- 

II.- DE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO": 

11.1.- EL C. JORGE RAMÍREZ RODRÍGUEZ, MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SER PERSONA FÍSICA, CON CAPACIDAD LEGAL 
PARA CONTRATAR Y SER SUJETO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. SE  IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON CLAVE DE ELECTOR RMRDJR85O91311H100, CURP. RARJ85O913HGTMDRO6, RFC. RARJ8509139FA.---------- 

11.2.- QUE SU DOMICILIO PARA EFECTOS LEGALES SE ENCUENTRA UBICADO EN CALLE SIN NOMBRE, SIN NÚMERO, COLONIA CAÑADA DE 
NEGROS, DEL MUNICIPIO DE PURÍSIMA DEL RINCÓN GUANAJUATO, C.P. 36420.  

11.3.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, CONTAR CON LOS CONOCIMIENTOS SUFICIENTES ASÍ COMO LA EXPERIENCIA 
NECESARIA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO CONTAR CON EL MATERIAL, 
DOCUMENTACIÓN, HERRAMIENTAS Y EQUIPO NECESARIO Y APROPIADO PARA DESEMPEÑAR LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES SE LE 
CONTRATO. —  

11.4.- MANIFIESTA QUE ES SU DESEO QUE EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO, LE SEA RETENIDO BAJO LA MODALIDAD DE ASIMILADOS A 
SUELDOS Y SALARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 94 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA Y QUE SUS SERVICIOS LOS PRESTARA EN EL LUGAR QUE LE DESIGNE "EL MUNICIPIO".-------------------- 

EXPRESANDO LO ANTERIOR LAS PARTES QUE CELEBRAN EL CONTRATO QUE SE CONSIGNA EN LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO. 
EL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONSISTE EN LA CONTRATACIÓN DE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO, PARA QUE OTORGUE A "EL 
MUNICIPIO", LOS SERVICIOS PARA "SERVICIOS GENERALES DE MANTENIMIENTO", EN LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA.--- 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO", SE OBLIGA SIN QUE EXISTA HORARIO DETERMINADO, NI DEPENDENCIA LABORAL, NI SUBORDINACIÓN 
ALGUNA A PRESTAR DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES Y ALCANCES CONTENIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO, A EJECUTAR 
LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL SERVICIO CONTRATADO.  

ASIMISMO, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", SE OBLIGA A DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL SERVICIO PRESTADO, CON 
TODA DILIGENCIA A EFECTO DE QUE "EL MUNICIPIO", QUEDE PLENAMENTE SATISFECHO, OBLIGÁNDOSE A APORTAR TODA SU EXPERIENCIA Y 
CAPACIDAD. --------------------- 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE TODA VEZ QUE SE TRATA DE UNA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES BAJO EL REGIMÉN FISCAL DE 
HONORARIOS ASIMILADOS, LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
DEL RINCÓN, GUANAJUATO, NO SON APLICABLES AL PRESENTE INSTRUMENTO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 7 FRACCIÓN IV DE LA E 
DE CONTRATACIONES PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, APLICADO SUPLETORIAMENTE, POR LO QUE SE ATENDERÁ A O 
DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN CIVIL CORRESPONDIENTE, COMO SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 20 DE LA CITADA LEY. 

SEGUNDA.- VIGENCIA. 
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" SE OBLIGA A INICIAR LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, A PARTIR DEL DÍA 08 DE JUNIO DE 
2022 Y CONCLUIRLOS EL DÍA 28 DE AGOSTO DEL MISMO AÑO. SIN NECESIDAD DE AVISO ENTRE LAS PARTES, A SU VENCIMIENTO NO SE 
ENTENDERÁ PRORROGADO DE MANERA AUTOMÁTICA, SI NO ES POR CONVENIO EXPRESO Y POR ESCRITO CELEBRADO ENTRE LAS PARTES.--- 



CONTRATO N(IMERO 
SFRJJCO/260/2022. 

TERCERA.- HONORARIOS. 

"EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PAGAR COMO CONTRAPRESTACIÓN MEDIANTE LA MODALIDAD DE ASIMILADOS A SUELDOS Y SALARIOS, LOS 
HONORARIOS PROFESIONALES QUE ASCIENDEN A LA CANTIDAD DE $192131 (MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN PESOS 31/100 M.N). "EL 
MUNICIPIO" HARÁ LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL INGRESO PERCIBIDO.  

REFERENCIAS DE PAGO: 
Cuenta Presupuestaria: 1212 Honorarios Asimilados 
Programa: E0026 Obras Públicas 
Unidad Responsable: 31111-3102 Obras Públicas Inversión 
Fuente de Financiamiento: 1100122 Recurso Municipal 2022 
A.F. 2.2.1. Urbanización 
Reserva: 3000007813 

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A PAGAR A "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" LA CANTIDAD ESTABLECIDA EN LA CLÁUSULA 
TERCERA. DE MANERA SEMANAL. PARA EL CASO DE QUE LA FECHA DE PAGO SEA DÍA INHÁBIL. SE  PAGARÁ EL DÍA HÁBIL ANTERIOR QUE 
CORRESPONDA------ ----------- -------------------------------------- 

QUINTA.- LUGAR Y FECHA DE PAGO. 
LOS PAGOS SE EFECTUARÁN A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA EN LA CUENTA BANCARIA QUE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" NOTIFIQUE POR 
ESCRITO A "EL MUNICIPIO", EN EL CUAL INCLUIRÁ POR LO MENOS, LA CLABE INTERBANCARIA, INSTITUCIÓN Y SUCURSAL BANCARIA 
CORRESPONDIENTE, DEBIÉNDOSE EXPEDIR EL RECIBO FISCAL CORRESPONDIENTE, EN LA TESORERÍA MUNICIPAL.  

SEXTA.- RELACIÓN LABORAL. 
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DEL PERSONAL QUE EMPLEE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS A QUE SE 
REFIERE ESTE CONTRATO. RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES, DE SEGURIDAD SOCIAL Y CIVILES QUE RESULTEN, 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 13 Y 15 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO MISMO, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" EXIME A "EL 
MUNICIPIO" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DE TALES CONCEPTOS Y RESPONDERÁ POR TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS 
TRABAJADORES PRESENTEN EN CONTRA DE ÉL O DE "EL MUNICIPIO", SEA CUAL FUERE LA NATURALEZA DEL CONFLICTO, POR LO QUE EN 
NINGÚN CASO PODRÁ CONSIDERARSE A ÉSTA COMO PATRÓN SOLIDARIO O SUSTITUTO.  

"EL MUNICIPIO" NO ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER LABORAL NI DE SEGURIDAD SOCIAL NI CON "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO" NI CON NINGUNA DE LAS PERSONAS QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE PARTICIPEN EN EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LAS 
TAREAS CONDUCENTES AL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A INSTANCIAS DEL PROPIO PRESTADOR----- 

SÉPTIMA.- INDEPENDENCIA. 
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" ACTUARÁ POR SU CUENTA, CON AUTONOMÍA Y SIN QUE EXISTA RELACIÓN LABORAL, NI SUBORDINACIÓN CON 
"EL MUNICIPIO". SUS DERECHOS SE LIMITARÁN POR LA NATURALEZA DEL CONTRATO, A EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL 
CONTRATANTE Y EL PAGO OPORTUNO DE SU REMUNERACIÓN FIJADA EN ESTE DOCUMENTO.  

OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. 
SE PACTA QUE PARA EL CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE, SE DESIGNA AL ARQ. 
CELESTINO ORTEGA MONJARAZ, DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA, QUIEN SOLICITÓ LA ELABORACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO EN LOS 
TÉRMINOS ESTABLECIDOS Y SERÁ EL RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y TRÁMITE AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO.------------------------------- 

NOVENA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. 
LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE EL PRESENTE CONTRATO TERMINA POR LAS SIGUIENTES CAUSAS: 

1. EL VENCIMIENTO DEL TÉRMINO QUE SE HUBIERE CONVENIDO POR LAS PARTES PARA ESE FIN; 
II. LA REALIZACIÓN DEL OBJETO QUE FUE MATERIA DEL CONTRATO; 
III. EL MUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES; 
IV. EL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR QUE HAGAN IMPOSIBLE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

DÉCIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
"EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO DE MANERA ANTICIPADA EL PRESENTE CONTRATO EN CUALQUIER MOMENTO. SIN 
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y SIN SU RESPONSABILIDAD EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
A) POR VOLUNTAD DE LAS PARTES. 
B) POR SER IMPOSIBLE LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DEL MISMO.------- — — — -------- 

C) CUANDO YA NO SEAN NECESARIOS LOS SERVICIOS DE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" DEBIDO A CAMBIOS EN LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE "EL MUNICIPIO". 
D) A CRITERIO DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA, CUANDO "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" NO REALICE LOS SERVICIOS 
ENCOMENDADOS CONFORME A LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO O DEMUESTRE NEGLIGENCIA, IMPERICIA O DOLO EN 
LA REALIZACIÓN DEL OBJETO PARA EL CUAL FUE CONTRATADO. 
E) NO CUMPLA ADECUADAMENTE CON LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 
F) EN GENERAL, CUANDO "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" INCUMPLA TOTAL O PARCIALMENTE ALGUNA DE LAS ESTIPULACIONES CONTRAÍDAS 
EN ESTE CONTRATO O POR CUALQUIER CAUSA QUE CONTRAVENGA DISPOSICIONES LEGALES.  
G) POR NO HABER SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE "EL MUNICIPIO"; PARA CUBRIR EL PRECIO PACTADO POR LOS SERVICIOS.----------------- 

CIMA PRIMERA.- RESCISIÓN. 
PARTES CONVIENEN QUE "EL MUNICIPIO" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO CON EL SOLO REQUISIT 

UNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", SIN NECESIDAD DE DECLARATORIA JUDICIAL PREVIA, EN LOS 
NTES CASOS: 

a) SI 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" NO CUMPLE OPORTUNA Y EFICAZMENTE EL SERVICIO DE ACUERDO CON LO CONVENIDO POR LAS 
ARTES. 

b) "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS O SI NO LES DIERA LA DEBIDA 
A' NCIÓN POR MEDIO DEL PERSONAL COMPETENTE.----------- ----- 

iL
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POR "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 
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C. JORGE RAMÍREZ RODRÍGUEZ. 

ARQ. CELESTINO ORTEGA MONJARAZ. 
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c) SI CEDE, TRASPASE O EN CUALQUIER FORMA ENAJENE, TOTAL O PARCIALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PRESENTE 
CONTRATO, SALVO LOS DERECHOS DE COBRO EN CUYO CASO SEA CON LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO". 

d) EN GENERAL, POR CUALQUIER CAUSA IMPUTABLE A "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" O A SU PERSONAL QUE IMPLIQUE INCUMPLIMIENTO, 
TOTAL O PARCIAL, A LO PREVISTO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.------------------------------ 

DÉCIMA SEGUNDA.- PENA CONVENCIONAL. 
SI "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", NO CONCLUYE LOS SERVICIOS DERIVADOS DEL OBJETO AL QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA PRIMERA, 
CUBRIRÁ A "EL MUNICIPIO" UNA PENA CONVENCIONAL POR EL 30% DEL VALOR DEL PRESENTE CONTRATO.  

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES. 
LAS PARTES PODRÁN EN EL MOMENTO QUE LO DESEEN, MODIFICAR POR ESCRITO, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO, PREVIO CONSENTIMIENTO DE LOS CONTRATANTES, DEBIÉNDOSE AGREGAR A ESTE CONTRATO, COMO PARTE 
INTEGRANTE DEL MISMO. DICHAS MODIFICACIONES OBLIGARÁN A LOS SIGNATARIOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA.  

DÉCIMA CUARTA.- PROPIEDAD DE LOS SERVICIOS. 
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" SE OBLIGA A USAR DE MANERA CONFIDENCIAL, LA INFORMACIÓN QUE LE HAYA SIDO PROPORCIONADA POR 
"EL MUNICIPIO", PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LOS SERVICIOS CONTRAIDOS, POR LO QUE NO PODRÁ 
REVELAR, NI DIVULGAR ESA INFORMACIÓN A NINGUNA PERSONA SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO", ÉSTA 
CONFIDENCIALIDAD NO SE EXTIENDE A LOS DATOS QUE SON DE DOMINIO PÚBLICO, POR LO QUE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", PODRÁ 
USARLOS EN ESTUDIOS QUE REALICE CON POSTERIORIDAD.  

DÉCIMA QUINTA.- MANIFESTACIONES. 
LAS PARTES MANIFIESTAN EXPRESAMENTE, EN FORMA LISA Y LLANA, SIN COACCIÓN ALGUNA. QUE EN LA CELEBRACIÓN Y FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRATO NO EXISTE ERROR, DOLO, MALA FE, NI VIOLENCIA ALGUNA QUE PUDIERA INVALIDARLO.-------- 

DÉCIMA SEXTA.- JURISDICCIÓN. 
AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO ESTABLECEN QUE PARA DIRIMIR CUALQUIER CONTROVERSIA RESPECTO A LA INTERPRETACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, SE SOMETEN A LA COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS TRIBUNALES 
JURISDICCIONALES QUE LE CORRESPONDA AL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A 
CUALQUIER OTRO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR LA RAZÓN DEL DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. ------------ -------- ---- 

LEÍDO QUE FUE A LAS PARTES EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y CONFORMES CON SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO 
RATIFICAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL, POR 
CUADRUPLICADO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, A 08 OCHO DE JUNIO DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS.  

LAS PRESENTES FIRMAS FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR HONORARIOS ASIMILADOS A SUELDOS Y SALARIOS 
NÚMERO SFPJJCOI26OI2O22, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO Y EL C. JORGE RAMIREZ RODRÍGUEZ, A CELEBRARSE 
EL DÍA 08 DE JUNIO DE 2022.  
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CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 

Lugar y Fecha de Emisión 
CUAUHTEMOC , CIUDAD DE MEXICO A 07 DE JUNIO 

DE 2022 

lilliii Hill 
RARJ85O9I39FA 

II 

RARJB5O913SFA 
kegstro Federal de Contribuyentes 

JORGE RAMIREZ RODRIGUEZ 
Nombre, denominación o razón 

social 

idClF: 22040418565 
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL 

Lf JI 

CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

HACIENDA :: 

Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: RARJ85O9139FA 

CURP: 

Nombre (s): 

Primer Apellido: 

Segundo Apellido: 

Fecha inicio de operaciones: 

Estatus en el padrón: 

Fecha de último cambio de estado: 

Nombre Comercial: 

Datos del domicilio registrado 

Código Postal:36400 Tipo de Vialidad: 

Nombre de Vialidad: CARRETERA PURISIMA MANUEL DOBLADO Número Exterior: KM 4 

Número lnterior:202 

Nombre de la Localidad: 

Nombre de la Entidad Federativa: GUANAJUATO 

Nombre de la Colonia: JARDINES DE PURISIMA 

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: PURISIMA DEL 
RINCON 

Entre Calle: 

Página [1] de [2j 

HACIENDA SAr 
Contacto 
Av. HtoaIgo77coiGuerre'0,C.P. O630O.Cuoboe Mexcc 
Atercion telefórc Óede cuatooier p&te oe p 
M&rc3AT 5562722 7'8 y para ci exterior p 
(-52)5562722728 

RARJ85O913HGTMDRO6 

JORGE 

RAM IREZ 

RODRIGUEZ 

14 DE MAYO DE 2001 

ACTIVO 

14 DE MAYO DE 2001 



Y Calle: 

Tel. Fijo Lada: Número: 476/743-6006 

Estado del domicilio: Domicilio del Patrón Estado del contribuyente en el domicilio: SIN DATOS - SIN DATOS 

Actividades Económicas: 

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin 
1 Fabricación de calzado con corte de piel y cuero 100 14/05/2001 

Regímenes: 

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin 
Régimen de Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios 14/05/2001 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios yio a través de la dirección 
http:I/sat.gob.mx  

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través 
de: www.sat.gob.mx, denuncias(sat.gob.mx,  desde México: (55) 8852 2222, desde el extranjero: + 55 8852 2222, SAT móvil o www.gob.mxisfp.  

Cadena Original Sello: II2022106/071RARJ8509139FA100N5TANC1A DE SITUACIÓN FlSCALI200001088888800000031 II 

Sello Digital: vyNUQ6uKW/ILn0DB37yopItnU3slZke1 1 MsOKluTmsYaxkoH5Z5Af9xeCEks8BVfhTXFHHmflMvKa8ld97YOWdB 
biLDkbtL/fdXfvklBQAsN5wFfalIttlen3ZCbOdZjjGrT+ycZg577tmePi5Ou1 CmqDuHwp/TZjxhJF9HDiCA 
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HACIENDA USA!- 
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DE REG [SI RO DE POBLACION 1EM 

Clave: 

RARJ85O9I3HGTMDRO6 D:r' 0 

Nombre: . 

JORGE RAMIREZ RODRIGUEZ 

r Mxic 
Fecha de inscripción Folio Entidad de registro 

26/02/1999 32771717 GUANAJUATO 

4,  

Tc( 



S4Sfft4DUÇÁPOPLWi. tJARll &OOL$ODttRNWDtI RA(Ó\. G1O. 
8$ d MA O , M l 400 1* A CO P o 1 t 1 o ( 1' J(4011 

II O SA$'-$3080 C- ko 476 7Ot 13. 

.CI4A D EMI  " EECHA UL1AO PAGO - LTM0 PAGO 

20/04/2022 

USUARIO- 

DIRBJÇ$J,1UEZ RAMIREZ GABRIEL 

C0LÍ3GG4DtACCIOIAMIENTO: 

CANADA DE NEGROS 

REPARTO: 

Per 0cn$ 

MAJ2O21 

ABR.2021 O 

MAY-2021 O 

UN-2O21 Or 

JUL-2021 O ' 

AGO-2021 O 

SEP-2021 O 

OCT-2021 O 

NOV-2021 O 

OPC-2021 O 

ENE-2022 O 

FEB-2022 O 

GLIOTAF1JA- 

t(J\ ¼ tI$IiL'U "-° 

UII : i'7;.: - : - ': 

05IO2J2O2205iO3/2O221 

AGUA POTABLE $18531 

ALCANTARILLADO $37.07 

REZAGOS $22100 

RECARGOS S6.62 

SALDO A FAVOR APLICADO $000 

VARIOS X COBRAR 50.00 

SU&TOTAL $45000 

TOTAL 5450.00 

Te \vv Ç_. 
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